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Asunto: Respuesta a consecuencia a la cuestión no. 080144424000262 

                            Precedente: (1) Planteamiento de fecha: 30-10 -2024 

 

Chihuahua, Chih., a 14 de noviembre de 2024 

 

MEXICANOS VS LA CORRUPCIÓN Y/O 
JOSÉ MARIO DE LA GARZA MARROQUIN 

En mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua —con fundamento 

en lo establecido en el artículo 6º, párrafo cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y en el artículo 4º, fracción II, párrafos del uno al tres, de la Constitución Política del Estado de 

Chihuahua; en los artículos  4°, 124, 136,  137, 138, 212 y 213 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Chihuahua; y en los artículos 1º, 2º, 5º, fracciones XIX, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXIII, 6º, 7º, 32, fracción III, 33, fracciones 

I, II, III, VII, X, XII, 36, fracciones I, II, lll, VII y Vlll, 37, 38, fracciones II, VI y IX, 40, 46, 47, 54,  55 y 59, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua;—, y en atención a la solicitud identificada 

con el no.080144424000262, a tiempo me comunico con Usted a efecto de notificarle la respuesta que en la normativa 

en la materia se determina. 

A continuación, se precisarán los términos de la solicitud formulada; luego se expondrán los datos correspondientes a 

la respuesta institucional, y por último se explicitarán los puntos resolutivos que en atención a la situación sean 

procedentes. 

I. Planteamiento de la persona solicitante 

 

Se exponen los antecedentes del caso a fin de que se comprenda el contexto en el que fue formulado el planteamiento 

previamente aludido. 

(1) El día 30 de octubre del año 2024, se recibió por medio del Sistema de solicitudes de acceso a la información 

de la PNT - sistema SISAI 2.0, una cuestión dirigida a la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado 

de Chihuahua. 

“Descripción de la solicitud: El derecho de acceso a la información es clave en la conformación de una cultura 
de transparencia y participación ciudadana. Por tal motivo y de conformidad con el artículo 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; el Principio 4 de la Declaración de Principios sobre la Libertad de Expresión 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; con el artículo 19.1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás normativa 
aplicable, solicito se brinde la información correspondiente a la normativa que regula el servicio profesional de 
carrera, haciendo una precisión exhaustiva en lo que a continuación señalo: 1. ¿Cuál es la normativa que regula 
al servicio profesional de carrera en este Poder Legislativo? 2. ¿Cuál fue la fecha de expedición de dicha norma? 
3. ¿En dónde se puede consultar dicha norma “versión más reciente”? 4. ¿Cuántas reformas ha tenido dicha 
reforma desde su aprobación? 5. ¿Cuántas iniciativas de ley, reformas, derogaciones sobre el servicio profesional 
de carrera se han presentado desde el 2018 a la fecha? 6. ¿Cuántos asesores legislativos y secretarios técnicos 
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de comisión tiene este poder legislativo? 7. Adjuntar el nombre, el grado de estudios el cv, antigüedad y el sueldo 
que se les paga por su trabajo. 8. Cuántos de estos asesores y secretarios técnicos han entrado a trabajar mediante 
el servicio profesional de carrera. 9. Cuántos de estos asesores y secretarios técnicos pertenecen a algún sindicato 
de trabajadores; mencionar a cual pertenecen. 10. Cuál ha sido la eficacia del trabajo legislativo en comisiones así 
como del Pleno de la presente legislatura y la anterior: desglosar el número de iniciativas que se presentaron, las 
aprobadas, las desechadas y las pendientes. 

En el artículo 4º, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los artículos 2º, 

5º, fracción XIX, 33, fracciones II y VII, 38, fracción II y 40, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chihuahua, se estatuye que:  

(a) Las personas tienen derecho a acceder a la información pública, a excepción de la clasificada según las 

pautas establecidas en la ley;  

(b) Los entes públicos administran su Sistema de Información y deben establecer las medidas necesarias 

para la protección de los archivos, con el objeto de evitar su alteración, pérdida, tratamiento, modificación, 

afectación o acceso no autorizado. 

(2) Por consecuencia, la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua, determinó divulgar 

la información correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 33, fracción X, 36, fracción Vlll, 46 

fracción V y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

II. Difusión 

Por este conducto me permito informarle, que la solicitud de información que Usted realizó, fue debidamente turnada 

por lo que corresponde a sus áreas, a la Secretaría de Administración y Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos 

de este Sujeto Obligado, para que realizaran una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y 

proveyeron la información que a continuación se le expone: 

❖ SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN: 

“En respuesta al oficio No. UT-LXVII/485/2024 derivado de la Solicitud de Información con número de folio 
080144424000262, en el cual hace el siguiente requerimiento: 

➢ Descripción de la información solicitada:  

El derecho de acceso a la información es clave en la conformación de una cultura de transparencia 
y participación ciudadana. Por tal motivo y de conformidad con el artículo 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; el Principio 4 de la Declaración de Principios sobre la Libertad 
de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; con el artículo 19.1 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y demás normativa aplicable, solicito se brinde la información correspondiente a 
la normativa que regula el servicio profesional de carrera, haciendo una precisión exhaustiva en lo 
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que a continuación señalo: 1. ¿Cuál es la normativa que regula al servicio profesional de carrera en 
este Poder Legislativo? 2. ¿Cuál fue la fecha de expedición de dicha norma? 3. ¿En dónde se puede 
consultar dicha norma “versión más reciente”? 4. ¿Cuántas reformas ha tenido dicha reforma desde 
su aprobación? 5. ¿Cuántas iniciativas de ley, reformas, derogaciones sobre el servicio profesional 
de carrera se han presentado desde el 2018 a la fecha? 6. ¿Cuántos asesores legislativos y 
secretarios técnicos de comisión tiene este poder legislativo? 7. Adjuntar el nombre, el grado de 
estudios el cv, antigüedad y el sueldo que se les paga por su trabajo. 8. Cuántos de estos asesores 
y secretarios técnicos han entrado a trabajar mediante el servicio profesional de carrera. 9. Cuántos 
de estos asesores y secretarios técnicos pertenecen a algún sindicato de trabajadores; mencionar a 
cuál pertenecen. 10. Cuál ha sido la eficacia del trabajo legislativo en comisiones, así como del Pleno 
de la presente legislatura y la anterior: desglosar el número de iniciativas que se presentaron, las 
aprobadas, las desechadas y las pendientes. 

En atención a su solicitud y en lo que corresponde a esta Secretaría de Administración del H. Congreso del 
Estado de Chihuahua, de conformidad con los artículos 124, fracción I y 129, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, así como en los artículos 52 y 54 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se le informa que se realizó una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada, de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones 
en los archivos de la Dirección de Recursos Humanos de este Poder Legislativo, en virtud de lo cual se 
proporciona la siguiente respuesta. 

La Secretaría de Administración, de conformidad con el artículo 124, fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, es un órgano del H. Congreso del Estado de Chihuahua, y por tanto es un área comprendida en 
la estructura orgánica del mismo, la cual genera, adquiere, transforma o conserva información. Y de 
conformidad con la fracción I del artículo 129 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo vigente, corresponde 
a la Secretaría de Administración el despacho de Recursos Humanos, que comprenden los aspectos 
administrativos, seguridad social y la capacitación de los servidores públicos del Congreso, motivo por el cual, 
se le informa que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada de acuerdo a 
sus facultades, competencias y funciones en los archivos de la Dirección de Recursos Humanos de este Poder 
Legislativo, resultando lo siguiente:  

A. ¿Cuántos asesores legislativos y secretarios técnicos de comisión tiene este poder legislativo?  
B. Adjuntar el nombre, el grado de estudios el cv, antigüedad y el sueldo que se les paga por su trabajo. 

Se anexa archivo Excel con la información pertinente a los incisos A y B. 

C. Cuántos de estos asesores y secretarios técnicos han entrado a trabajar mediante el servicio profesional 
de carrera. 

En relación a “de estos asesores y secretarios técnicos han entrado a trabajar mediante el servicio profesional 
de carrera”, se le informa que a la fecha no está implementado el servicio profesional de carrera parlamentaria 
motivo por el cual; ningún empleado del Congreso del Estado forma parte del servicio profesional de carrera 
parlamentaria. 

D. Cuántos de estos asesores y secretarios técnicos pertenecen a algún sindicato de trabajadores; 
mencionar a cuál pertenecen. 
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En respuesta a lo anterior; se le informa que los asesores y secretarios técnicos descritos en el archivo Excel 
adjunto no pertenecen a ningún sindicato de trabajadores. 

En espera de que la información anterior sea suficiente para dar cumplimiento con lo preceptuado en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, aprovecho la oportunidad para 
enviarle un cordial saludo.” 

❖ SECRETARÍA DE ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURÍDICOS: 

“En atención al oficio No. UT-LXVIII/486/2024, relativo a la solicitud de información con folio 
080144424000262, en la que expresa lo siguiente: 

El derecho de acceso a la información es clave en la conformación de una cultura de transparencia 
y participación ciudadana. Por tal motivo y de conformidad con el artículo 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; el Principio 4 de la Declaración de Principios sobre la Libertad 
de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; con el artículo 19.1 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y demás normativa aplicable, solicito se brinde la información correspondiente a 
la normativa que regula el servicio profesional de carrera, haciendo una precisión exhaustiva en lo 
que a continuación señalo: 

1. ¿Cuál es la normativa que regula al servicio profesional de carrera en este Poder Legislativo? 

2. ¿Cuál fue la fecha de expedición de dicha norma? 

3. ¿En dónde se puede consultar dicha norma “versión más reciente”? 

4. ¿Cuántas reformas ha tenido dicha reforma desde su aprobación? 

5. ¿Cuántas iniciativas de ley, reformas, derogaciones sobre el servicio profesional de carrera se han 
presentado desde el 2018 a la fecha? 

6. ¿Cuántos asesores legislativos y secretarios técnicos de comisión tiene este poder legislativo? 

7. Adjuntar el nombre, el grado de estudios el cv, antigüedad y el sueldo que se les paga por su 
trabajo. 

8. Cuántos de estos asesores y secretarios técnicos han entrado a trabajar mediante el servicio 
profesional de carrera. 

9. Cuántos de estos asesores y secretarios técnicos pertenecen a algún sindicato de trabajadores; 
mencionar a cuál pertenecen. 

10. Cuál ha sido la eficacia del trabajo legislativo en comisiones, así como del Pleno de la presente 
legislatura y la anterior: desglosar el número de iniciativas que se presentaron, las aprobadas, las 
desechadas y las pendientes. 
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En respuesta a lo solicitado, a continuación, se proporciona la siguiente información con la que cuenta esta 
Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos:  

En cuanto a el primer interrogante, tenemos que mediante Decreto 914/2015 II P.O., se expidió la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, misma que contiene en su Título Noveno, el Capitulo 
Único denominado “Del Servicio Civil de Carrera Parlamentaria”, artículos del 209 al 211.  

En respuesta al interrogante número 2, se informa que dicha Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Chihuahua, fue aprobada en fecha, 25 de junio de 2015, misma que entró en vigor el 1 de octubre de 2016.  

Para dar respuesta al numeral 3, se proporciona enlace para descargar la Ley antes mencionada, así como 
la ruta a seguir para fácil acceso: 

https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/leyes/archivosLeyes/1243.pdf   

1. Ingrese a la dirección www.congresochihuahua.gob.mx.  

2. Luego en el menú horizontal de la parte superior, elija “Biblioteca”, después en la columna del lado izquierdo 
ingrese a “Leyes”; se despliega un buscador, en la opción de “Palabra” teclea la palabra “legislativo”, luego se 
da clic en el recuadro verde denominado “Buscar”; arrojando la opción para descarga de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Chihuahua. 

Como referencia se muestra la siguiente imagen: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto al número de reformas que ha tenido dicha Ley desde su aprobación, planteado en el numeral 4; 
a continuación, se proporciona enlace, en el que se muestra el historial de reformas correspondiente: 

https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/reformas/historialReformas/307.pdf   

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/leyes/archivosLeyes/1243.pdf
http://www.congresochihuahua.gob.mx/
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/reformas/historialReformas/307.pdf
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En cuanto a la pregunta número 5, se informa que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de 
este H. Congreso del Estado; desde el 2018 a la fecha, no se localizó iniciativa mediante la cual se propongan 
acciones respecto al Servicio Civil de Carrera Parlamentaria, como tal. 

Respecto de las interrogantes de la 6 a la 9, esta Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos, carece de 
dicha información en sus archivos, puesto que corresponde al área Administrativa. 

Por último, en respuesta al interrogante número 10, se proporcionan las siguientes imágenes, así como los 
enlaces, para fácil acceso:  

En cuanto al trabajo legislativo en comisiones y de conformidad con el artículo 94 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, cuyas funciones son las de analizar y discutir las iniciativas de leyes, decretos, acuerdos, 
y demás asuntos de su competencia que les sean turnados para elaborar, en su caso, los dictámenes o 
informes, según corresponda, se proporciona el siguiente enlace, para acceso a la información con la que 
cuenta este Sujeto Obligado. 

 https://www.congresochihuahua.gob.mx/comisiones.php   

Se puede acceder a dicha información siguiendo la ruta que a continuación se señala: 

1. Ingrese a la dirección www.congresochihuahua.gob.mx.  

2. Luego en el menú horizontal de la parte superior, elija “Comisiones”. 

3. Luego al ingresar se muestran las comisiones conformadas, y al dar clic en cada una de ellas, nos muestra 
entre otra, información consistente en los diputados que la conforman, asuntos atendidos, reuniones y 
acuerdos: 

Como referencia se muestra la siguiente imagen: 

  

 

 

 

 

 

 

 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
https://www.congresochihuahua.gob.mx/comisiones.php
http://www.congresochihuahua.gob.mx/


 

 

                                              H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
NORMATIVIDAD ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL FORMATO: RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

 
 

 

Responsable de Formato: 

Titular de la Unidad de Transparencia 

CÓDIGO: FN 117/2022 
ACTUALIZACIÓN: 

JUNIO 2022 

Página 

Página 7 de 9 

 

  
 

Edificio Legislativo, Planta Baja, Libertad n.o 9. Col. Centro.  C.P. 31 000  Chihuahua, Chih. (614) 412 32 00, ext. 25064    01800 220 68 48 
www.congresochihuahua.gob.mx 

antolivas@congresochihuahua.gob.mx, unidaddetransparencia@congresochihuahua.gob.mx 

En cuanto al desglose del número de iniciativas que se presentaron, las aprobadas, las desechadas y las 
pendientes, se muestra lo siguiente:  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.congresochihuahua.gob.mx/biblioteca/documentosEstadisticas/legislaturaLXVIII/grafica4.php   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.congresochihuahua.gob.mx/biblioteca/documentosEstadisticas/legislaturaLXVII/grafica4.php   

Por último, me permito hacer de su conocimiento que los enlaces antes proporcionados, se encuentran 
disponibles en el portal de internet, siguiendo la ruta que a continuación se señala: 

1. Ingrese a la dirección www.congresochihuahua.gob.mx.  

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
https://www.congresochihuahua.gob.mx/biblioteca/documentosEstadisticas/legislaturaLXVIII/grafica4.php
https://www.congresochihuahua.gob.mx/biblioteca/documentosEstadisticas/legislaturaLXVII/grafica4.php
http://www.congresochihuahua.gob.mx/
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2. Luego en el menú horizontal de la parte superior, elija “Biblioteca”, después, en el menú que se encuentra 
en la parte izquierda, ingrese a “Estadísticas Parlamentarias”. 

3. Posteriormente se da clic en el recuadro azul, del numeral 2, según corresponda a la Legislatura buscada.  

Como referencia se muestran las siguientes imágenes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin otro particular, quedo de Usted.” 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
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Por lo precedentemente expuesto, debidamente fundado y motivado, la Unidad de Transparencia del H. Congreso del 

Estado de Chihuahua resuelve:  

(A) Divulgar la información correspondiente, de conformidad con lo estatuido en el artículo 33, fracción X, 36, 

fracción Vlll, 46, fracción V y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Chihuahua; y a su vez poner para su consulta en la unidad de transparencia la misma. 

(B) Notifíquese al usuario del presente proveído por el sistema de solicitudes de acceso a la información de 

la PNT- sistema SISAI 2.0, con fundamento en lo preceptuado en los artículos 38.o, fracción VI, 46.o, 

fracción II, y 47º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

(C) Comunicar a la persona peticionaria que puede interponer ante el Instituto Chihuahuense para la 

Transparencia y Acceso a la Información Pública ICHITAIP o ante la Unidad de Transparencia del H. 

Congreso del Estado de Chihuahua un Recurso de Revisión con fundamento en los artículos 136, 137, y 

138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua:  
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Así lo acordó la Lic. Coral Fontes Gutiérrez, Titular de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado 

de Chihuahua.  

 

(I) El plazo para hacerlo es dentro de los quince días hábiles siguientes a la 

fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para 

su notificación; 

(II) Deberá contener el nombre del recurrente o de su representante, y en su 

caso, tercero interesado, y dirección o medio para recibir notificaciones, 

con base en lo estatuido en el artículo 138 fracciones II y III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua; 

(III) Debe precisar el Sujeto Obligado ante el cual se presentó la solicitud de 

información, el acto que se recurre, el número de folio de la respuesta de 

la solicitud de acceso, la fecha en que fue notificada la respuesta al 

solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de la presentación 

de la solicitud en caso de falta de respuesta; las razones o motivos que 

sustenten la impugnación; 

(IV) Asimismo, es necesario adjuntar copia de la respuesta que se impugna 

y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en el caso de 

respuesta de la solicitud; adicionalmente se podrán anexar las pruebas 

y demás elementos que considere procedentes. 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/

